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Concepción,  27  de noviembre de 2024 

SEÑOR: 

ABG. JUAN AGUSTIN ENCINA PÉREZ 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

P R E S E N T E: 

   La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de 

Concepción se dirige a ud.,  en el marco de las observaciones señaladas a la Segunda Etapa del 

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para la “Construcción de Muralla Perimetral 

en la Esc. Bás. N° 185 José de Antequera y Castro” con ID N° 454465, a objeto de manifestar 

cuanto sigue: 

   Que, con relación a la observación señalada a la primera etapa de la 

Adjudicación y que fuera difundida bajo esas mismas observaciones, la convocante informa al 

Señor Director que la misma se halla subsanada, para lo cual se remite adjunto Informe de 

Evaluación con la observación señalada. 

   En cuanto a la observación señalada con relación al plazo de 

construcción, la misma no sobrepasa el presente ejercicio fiscal teniendo en cuenta que el plazo 

establecido es de 60 días corridos, el cual corre desde la suscripción del contrato, con fecha 28 

de octubre del año en curso.  

   Por tanto, solicito respetuosamente al Señor Director que tenga en cuenta 

las consideraciones señaladas y, en consecuencia proceda a la difusión del contrato del llamado 

de referencia.   

   Sin otro particular, salúdole 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 


